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Inspección Provincial de Sanidad 
-Veterinaria 

En el Boletín Oficial del Estado nú 
mero 275, de 2 del pasado N«YÍein-
bre, se publica la Circular núme
ro 726 de la CoMisaría Gemeral de 
Abastecimientos y Transportes, dan
do Hermas sobre adqu i s i c ión , sacri
ficio, indus t r ia l izac ión y consumo 
de ¿ a s a d * de cerda y reglamentan
do la c a m p a ñ a chacinera 1949-195t, 
debiendo los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se mencionan a 
continuación, en los que se encuem-
tren instaladas F á b r i c a s Chacineras, 
debidamente autorizadas por la D i -
fección General de Sanidad, recor
dar a los Inspectores Veterinarios de 
los mismos, el cumplianento de la 
h e r i d a Circular, especialmente las 
obligaciones que se concretan en su 
^ t í cu lo 19. 

*Los Inspectores Veterinarios de 
•fc Industrias chacineras autoriza-

para trabajar en la campaña 
ciñera 1949-1950, no p e r m i t i r á n 

^cr i f ic io alguno de reses porcinas y 

Tacunaa sin que estén debidamente 
cumplimentados los t rámi tes que 
por la presente Circular y d e m á s 
disposicinnes vigentes sobre la ma
teria se establezcan, tantn en le que 
se refiere a medidas de r ég imen sa
nitario, come a la in te rvenc ión de 
las actividades de la industria por 
la presente disposic ión, siendo res
ponsables, solidariamente con el pro
pietario de la industria, de toda 
t ransgres ión que se cometa a este 
respecto.» ~ 

Del cumplimiente de la presente 
Circular debe rán los señores Alcal
des enviar a la Jefatura Provincial 
de Sanidad el correspondiente acuse 
dé recibe. 

León, 1 de Diciembre de 1949, 
E l Gobernador civil, 

/ , V. Barquero ' - - • 
x Ayuntamiente de Llamas de la 
Ribera .—Fábr ica chacinera de don 
Constantino García .—Inspector Mu
nicipal Veterinario, D . José Alvarez 
Díaz. 

Ayuntamiente de Vegas del Con
d a d o , — F á b r i c a chacinera de don 
Manuel Dclgade.—Inspector M . Ve
terinario, D. Francisco Robles Fee. 

Ayuntamiento de P o n í e r r a d a . — 
F á b r i c a chacinera de D. Mannel Ve-
gal Tabuyo.—Inspector M , Veterina
rio, D , Jesús Robles. 

Ayuntamiento de Boña r .—Fábr i ca 
chacinera de D. Orencio Gutiérrez.— 

Inspector M . Veterinario, D . Manue 
del Río Diez. 

Ayuntamiento de CastropeJame.— 
F á b r i c a chacinera de Di Rogelio Ta
buyo.—Inspector M . Veterinario, don 
Baldomcro Carro. 

Ayuntamiento de San Andrés del 
R a b a n e d o . — F á b r i c a chacinera de 
D . ' Sira Sampedro, Industrias A. Pa-; 
blos.—Inspectores M . Veterinarios, 
D. Tor ib io Ferrero López y D, Mar
celino Alvarez González, 

Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega .—Fábr ica chacinera de Pablos 
hermanos.—Inspector M , Veterina
rio, D . Isidoro Pellitero Moran. 

Ayuntamiento de A r m u n i a . — F á 
brica chacinera de D . David López 
Cañón .—Inspec to r M . Veterinario, 
D. Francisco Jaime Vacas. 

Ayuntammiito de Villafranca.— 
F á b r i c a chacinera dej D . José Ledo 
López . — Inspector M . Veterinario, 
D . José Cebr ián Mart ínez. 

AyüntansientG de Santas Martas.— 
F á b r i c a chacinera de D. Leonardo 
Laiz.—Inspector M. Veterinario, don 
Atanasio Lozano. 

Ayuntamiento de Villaobispo de 
Ote ro .—Fábr ica ckacinera de don 
Manuel Bajo.—Inspector M . Veteri
nario, D. Blas Francisco Diez del 
Otero. 

Ayuntamiento de Soto de la Vega. 
— F á b r i c a chacinera: de Hi jo de M i 
guel Rodríguez.—Inspector M, Vete
r inario, D . J o a q u í n L o m b ó . 3900 



BiHliiiÉi irwiMiil le Leíi 
A N U N C I O 

La C«rp«rac i6n provincial de m i 
Presidencia, ea sesüm celebrada el 
día 25 de NoYiambr» paiado, a p r a b ó 
el Balance General de las operacio
nes tfeetuadas en los presupuestos en 
vigor rendida por la In te rvenc ión Ge
neral de Fandos, pudiendo ser exa
minado por cuantos la deseen e á 
dicha In tervención 

Leóa , 1 de Dic i«mbre de 1949,—El 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Secre
tario, José Peláez. 

3879 

Deleiacién Províocial ie Sintlcaías 
le Leún 

Obi a Sindical del Hogar y de Arqui-
teciurñ 

A tenor de lo prescrito en la Orden 
de Secretar ía General del Movimiea-
to de 19 de Julia del carricate a ñ o ' 
«B. O. del M.» n ú m e r o 414, del día 
1 de Agosto y en la Orden del Serv í ' 
cia n ú m e r o 176 de la D. N . S,, se 
abre un nueva plazo de a d m i s i ó n de 
solicitudes a vivienda protegida que 
finaliza el d ía 31 de Diciembre del 
corriente apo. 

Las instancias se p re sen ta rán ea 
la Secretar ía Técn ica de dicha Obra 
sita en Repúbl ica Argentina, aú rne -
ro 23, piso 5.', en cualquier día la
borable y horas de 17 a 18, debiendo 
venir a c o m p a ñ a d a s de la dacumen-
lac ión que acredite las mér i tos ale
gados que se p r o b a r á n con los si
guientes certificados: 

1. ° Sindicado: Medíaa te certifica
do expedido por el Secretario de la 
Ent idad sindical carrespondieate, 
con el visto bueao del Jefe lacal, co
marcal o provincial de la misma. 

2. " Mutilados: Mediaate certifica
do de lav Comis ién Inspectara Pro
vincia l , acreditativa de los puntos 
con los que le es calificada la mu t i 
lac ión. 

3. * Ex combatientes: Mediamte 
certificado expedida por el Secreta 
r io de la Delegacióa provincial c6 
rrespondiente, coa el visto bueno del 
Delegada provincial . 

E n el caso del que el solicitante 
fuese Miembro del Ejérci to nacional. 
Guardia Civ i l © de a t r á s faerzas ar
madas, p o d r á n justificar la condi
c ión de ex combatientes mediante 

certificado expedido par el Jefe de 
la Unidad o Autoridad a quiea co
rresponda. 

4,s Ex cautivos: Mediante certifi
cado expedido por el Secretario de 
la Delegación provincial correspoa-
diente, con el visto bueno del Dele
gado provincia l . 

5 " Famil iar de ca ído (con depen
dencia económica) : Mediante certifi
cado del Jefe provincial del Movi
miento, del •Gobierno Civ i l docu
menta oficial que puede estimarse 
suficiente, a dec l a rac ión de muerto 
en c a m p a ñ a . 

6. * Militante de F . E. T.: Median
te certificado expedida por la co
rrespondiente Jefatura provincial dpi 
Movimienta. 

7. " Vieja Guardia: Mediante cer
tificado expedido por las Delegacio-
aes Pro v i aciales de la Vieja Guardia, 
de la Juata nacianal de Recompen
sas a cita del «Boletía del Movimien> 
to» en que figure la conces ión .de la 
Medalla. 

8. * Famil ia numerosa; Mediante 
certificadollexpedida por la corres-
pandiente Delegacián p'rovincial de 
Trabajo. 

9. * Por ^cada a ñ o de an t igüedad 
en la solicitud de la vivienda; E l 
cara puto se efectuará con arreglo a 
la q « e figure en el Escalafóa de an
t igüedad de solicitudes. 

E n tado certificada qae se presen
te para justificar cualquiera de las 
crrcunstancias anteriores, deberá 
constar que dicha certificada se ex
tiende a efectas de p u n t u a c i ó n para 
determinar la preferencia en la ad
j u d i c a c i ó n de u n a | | v i v i e a d á prote
gida. 

Los¡asp i raa tas cuya solicitud obre 
ya en el Servicio coa anterioridad, 
d e b e r á n comparecer^para aportar 
igualmente la d o c u m e n t a c i ó n acre
ditativa de los mér i tos alegadas. 

A la vista de las iastancias se for
m a r á un Escalafón de aspirante a 
beneficiario de vivienda protegidá , 
que se p o n d r á de manifiesto en el 
t a b l ó a de anuncios de la «D. N . S.», 
a partir del d ía 31 de Enero del a ñ o 
entrante,Scoacediéndose u n plaza de 
un mes desde la fecha mencionada 
para presentar cuantas reclamacio
nes puedaa formularse ea instancia 
dir igida a la Vicesecretar ía Provin
cial de Obras Sindicales y presenta
da en la Secre tar ía Técn ica de la 
Obra del Hogar. 

En su día se f a rmará ua Tribunal 
calificadar de dicha concurso, iate-
grado por el Delegado Provincial de 
Obras Sindicales, Secretaria Téca ico 
de la Obra Sindical del- Hogar y de 
Arquitectura, Vicesecretario Provin
cial de O r d e n a c i ó n Social, un repre
sentante de la Comis ión de Mutila
dos, otro de ex combatientes y ex 
cautivos y el Asesar Ju r íd i co de 
la C. N . S. 

Leén , 28 de Noviembre de 1949,— 
E l Vicesecretario pravincial de Obra 
Sindical, Andrés Rodríguez. 3864 

iftttMfKtil Mlitijal 
Aguntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Habiendo sido confeccianadt el 

p a d r ó n sobre viviendas insalubres 
de esta v i l la , que ha de regir para el 
a ñ a 1950, queda expuesto ea las ofi
cinas de este Ayuntamienta por un 
plazo de quince días , para oír recla
maciones. 

Valencia de Don Juan, a 30 de 
Noviembre de 1S49. — E l Alcalde, 
Juan Garcia|Otero. 3872 

Agan t*mieh t« de 
Villazalm 

En curso los trabajos de ordena
c ión y , mejora del amillaramiento 
dé este t é r m i n o municipal , con el 
fia de depurarlo de los errores y de
m á s vicios que le infarman, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y l 9 \ acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
m i presidencia, se requiere a todos 
las señores coatribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o farasteros, 
para que en t é r m i n a de quiace días 
camparezcaa ante la Junta Pericial, 
can el fin de esclarecer su riqaeza, y 
farmulen dec la rac ión jurada de la 
misma, previn iéndoles de las respen-
sabilidades en que i n c u r r i r á a , caso 
de incomparecencia u ocul tación de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que «e ' 
signea ea t é r m i a o de ocha días re-
preseataate en esta localidad, caso 
de na comparecer por sí. 

Transcurridas dichos plazos, que 
c o n t a r á n desde la publ icac ión aei 

presente en el per iód ico oficial, i 
Junta Pericial sust i tuirá a cu»n | : 5 
no compadezcan, cargándoles i 
gastos de reconocimiento de sus n ' 
cas y sin derecho a rec lamación 
la riquoza que de o i c i o se les asigH • 

Villazala, 28 deNoviembre de 1 ^ -
E l Alcalde, Angel Jáñez . 

se 



Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

¿e halla expuesto al públ ico en el 
t iomici l io del Presidente respectivo, 
iurante el p la /o de quince días, el 
presupuesto ordinario de las Justas 
vecinales q u e a l ñ n a l se rela-
ionon, paráflos a ñ o s que se indican: 
>ar« 1949: 

Turc i» 3888 
Armellada 3888 
Riego dé la Vega 3908 

Juzgado de primera instanci* de 
León 

)on Luis Santiago Iglesias, Magis-
t rad» , Jutz d« primera instaMcia 
d t l partido de León , 
Hago saber: Que en el j u i c io eje-

cut i ro que se expresará se ha dicta
do la que c^ítieme el siguiente enca-
bezaaaicMto y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a quince de N t r i e m b r é de rail roye-
cientos cuarenta y nüeye . Vistos p#r 
el Sr. D, Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del partido de León , los presentes 
autos de j u i c i» ejecutivo promovidos 
por¡D. Pablo Gutiérrez Orejas, ma-
^or de edad, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. José Sánchez , con la di-
réccién del Letrado D. Carlos Rojas, 
contra D. J«sé D u r á Climent, mayor 

edad, industrial y vecino de Va 

mciá del Cid, D, José D u r á Miqueí , 
también mayor de edad, industr ial y 
de la misma vecindad y D, Vicente 
Barberá García, de las mismas cir-
cunstaacias y vecindad que los aa-
teriores, sobre pago de 36.276 pese
tas de principal , gastos ele protesto 
e intereses vecindos, m á s los que 
venzan y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance y remate em los bienes 
embargados a los demandados don 
José Durá Climent. D. José Durá M i 
guel y D, Vicente Ba rbe rá García , 
vecinos de ValenciaMel Cid y con su 
Producto pago total al demandante 
fr- Pablo Gutiérrez Orejas, vecino de 
í-eón, de las treinta y seis m i l dos-
lentas setenta y seis pesetas de p r i » -
cipal, gasto de pretesto e intereses 
Vencidos, intereses que venzan a ra

zan del cuatro por ciento anual des
de el l.9 de Diciembre de 1948 fecha 
del protesto y costas causadas y que 
se causen en todas las que expresa
mente se condena a dichos deman
dados. 

Así, por esta m i sentencia que por 
tenerlo solicitado el ejecutante se no
tificará a los ejecutados en reldía por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta pro^incta, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiago. -
Rubricado. 

Publicada y en mismo d ía . 
Y para que sirva de not i f icación 

en forma a los demandados declara
dos en rebeld ía se publica la ante
rior sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pa rándo les así el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en León a quince de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—Luis Santiago.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

3738 N ú m . 884.-103,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia de 
lá ciudad de León y su partido.. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento de cuenta 
jurada instado por el Procurador 
D: Ednardo García López, contra su 
cliente D . Federico Llamazares Diez, 
mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, sobre pago de 2.770 pesetas, i m 
porte de sus derechos y suplidos de
vengados en.autos^de juicio de me
nor cuan t í a , promovidos por D. An
tonio Albert Cantó , contra el señor 
Llamazares, eñ cuyos autos de cuen
ta jurada se sacan a primera y púb l i -
ca^subasta por t é rmino de veinte días 
sin suplir previamente'la falta de t i 
tu lac ión la finca que a c o n t i n u a c i ó n 
se indica, embargada en dicho pro
cedimiento al Sr. Llamazares: 

« P r a d o titulado en Santiago, tér
mino de Barri l los y Gallegos de Cu-
rueño , de cabida 333 áreas 98 centi-
áres , que l inda: al Norte, camino 
servidero; Mediodía, Felipe Getino y 
Manuel y Celso Castro; al Este, Pra
do Grande y al Oste, camino vecinal. 
Valora-do en ciento veinticuatro m i l 
pesetas. 

Para el remate se ha seña l ado el 
d ía cinco de Enero p róx imo a las 

I doce horas de su m a ñ a n a en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de p r i -
tancia de León sito en Plaza de San 

Isidoro n ú m e r o 1, y se previene que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destino al efecto, 
el diez por ciento efectivo de la ta
sac ión , sin cuyo requisito no se r án 
admitidos; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes; que las cargas anterieres y 
preferentes al crédi to del actor, si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes sin 
destinarse a su ext inc ión el preci© 
del r tmate, y que el remate p o d r á 
hecerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y nueve.—Luis Santiago.—El 
Secretario jud i c i a l , Valent ín F e r n á n 
dez, 
3874 N ú m . 888.-87,00 ptas. 

o 
o o 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se siguen autos de jn i c io 
ejecutivo, instados por el Procurador 
D. J»sé Sánchez Friera, en nombre 
y represen tac ión de D. Remigio Bada 
y Bada, mayor de edad, casado y ve
cino de *La Robla, contra D . José 
Delgado Alvarez, t a m b i é n mayor de 
edad y.de esta vecindad, en la .ac
tualidad en ignorado paradero, sobre 
pago de 1.623,25 pesetas de pr inc ipa l , 
m á s otras 1.300 ptas; calculadas para 
intereses, gastos y costas, Sn l o * cua
les, por providencia de esta fecha, se 
hizo t ñ i b a de embargo en una casa 
hab i t ac ión y otras dependencias t i 
tulada «Indus t r ias Delgado», sito en 
t é rmino de Villanueva del Condado, 
al sitio denominado «Las Suertes 
Largas», propiedad de expresado 
demandado D. José Delgado Álvarez. 

Lo que se la hace saber por medio 
del presente, en a tenc ión a ignorarse 
su paradero, cuyo embargo se llevó 
a cabo sin su previo requerimiento 
de pago, por tal circunstancia, a te
nor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
1.444 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l ; c i tándole al propio tiempo, 
para que en el improrrogable t é rmi 
no de nueve días, se persone en alu
didos autos, opon iéndose a la ejecu
ción solicitada, si le conviniere. 

Dado en León , a veinticinco de 
Noviembre de m i l novecientos cua-

jreata y nueve.—Luis Santiago.—El 
Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 
3813 N ú m . 885.-63,00 ptas. 



Jiizgado comarcal de Toren* 
D. Angel Pérez Alvar tz , Juez sustitu

to Comarcal en funciones p«r au
sencia del propietario de T o r e a » y 
su t é r m i n « . 
Hago saber: Que en este J u z g a d » , 

se siguió ju ic io verbal c i v i l , prorao-
Tido por D. Aurel i» Vega C»bos, ma
yor de edad, casado, industr ial y ve
cino á c BeMbibre del Bierzo, contra 
D. Vict»r in» Porto Gómez, t a m b i é n 
mayor de edad, casad», i náüs r t i a l y 
Tecino de Matarrosa del Sil, en re
c l a m a c i ó n de setecientas treinta y 
och» pesetas, hab iénd»se dictado en 
los autos del ju ic io la sentencia que 
ea su pr inc ip i» y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia.—En la v i l l a de Toreno, 
a diez y o c h » de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y nu>ve. E l 
Sr. D. P ío López F e r n á n d e z , Juez 
Cemarcal vde la misma, con p ró r ro 
ga de ju r i sd icc ión , habiendo visto y 
examinado el anterior ju i c io verbal 
c i v i l , seguido en este Juzgado por 

el mismo d ía , y doy Te, Alvarez.— 
Rubricado. 
" Y para que surta los efectos acor

dados en la misma, se expide la pre
sente, la que remitida ai Exorno, se
ñ o r Gobernador de la Provincia, sea 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma. 

Toreno, a ve in t idós de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve.—Angel P é r e z . - P . S. M.: E l Se
cretario, Victor ino Alvarez. 
3772 N ú m . 883,-74.00 ptas. • 

Cédala de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de l,a Instancia de está Ciu
dad, en autos de j u i c i o verbal pro
movidos por D . Baldomcro Rebles 
López, vecino de Barri l los de las 
Arrimadas, representado por el Pro
curador D. José Muñiz . Alique, con
tra D, Gregorio Mateos¡Gutiérrez, ve 
c iño de León y D. Octavio Sánchez 
F e r n á n d e z , vecino qüe fué de B»ñar¿ 

. y en la actualidad en ignorado para-
^virtud de demanda presentada por) j ^ ^ s o b r e tercer ía de dominio de 
D. Aurelio Vega Cobos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Bembibre del Bierzo, contra D. Vic-
t» r in» Por tó Gómez, t a m b i é ü mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Matarrasa del Sil, de est* muuic i -
pió , en rec lamac ión de setecientas 
treinta y »cho pesetas, en las que se 
^ • l i c i tó t a m b i é n el embargo preven
t ivo en l»s bienes del deudor. 

Fallo: Que estimando la demanda 
en todas sus partea, debo candenar 
y condeno al demandado D: Victor i 
no Porto Gómez, declarado rebelde, 
a que tan pronto sea firme|esta sen' 
tencia, pague al demandante D. Au
relio Vega Cobos, vecino de Bembi
bre, la cantidad reclamada en la de
manda de las setecientas treinta y 
y ocho pesetas y que es en deberle, 
con impos ic ión de-todas las costas y 
gastes originados qu» por tal con-
cept» dió lugar el demandado, rati
ficándose a la vez el embargo pre
ventivo verificad» en bienes del de-
maadado, notif icándose esla senten
cia al demandado rebelde en el Bo 
LETIN- OFICIAL de la Provincia, por 
ignorar su paradero en la actualidad 
para hacerlo personalmente. 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do en esta primera Instancia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Pío López. 
—Rubricado. 

Cuya Sentencia fué publicada en 

bienes inmuebles, se cita por medio 
de la presente a expresado D. Octa
vio Sánchcz F e r n á n d c z ^ p a r a que el 
d ía veintiuno de Diciembre p r ó x i m o 
y hora'de las' once de su m a ñ a n a , 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de 1.a Instancia, sito 
en la Plaza de San Isiciloro n ú m e r o 1, 
con objeto de asistir al ju ic io verbal 
acordado en dichos autos y s e ñ a l a d o 
para expresado día, ape rc ib i éndo le 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en León, a veinticuatro de 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta ¡y nueve. — Valent ín Fer
n á n d e z . 
3791 N ú m . 882.-45,00 ptas. 

Requisitoria ^ 
Suárez Cuesta, Manuel, de 18 años , 

hi jo d» desconocido y Etelvina, sol
tero, c u y a s ' d e m á s circunstancias, y 
paradero actual se ignoran, compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión .de Astor-
ga, con el fin de constituirse en pr i 
sión en la cárcel del partido, contra 
el mismo decretada por la l ima . A u 
diencia Provincial de León en su
mario n ú m . 123 de 1948, por robo, 
con el apercibimiento que de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Astorga, 28 de Noviembre de 1949 -
El Secretario jud ic í a l , (ilegible)- 3828 

Nitistratiri le Tnliio ie Lili 
Don Jesús Dapena Mosqura, Magis^ 

trado del Trabajo dé León . 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 596 del a ñ o 1949, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sen tenc ia , '—Kn León, a veinti
nueve de Noviembre de m i l nove-
cientos cuarenta y nueve. — Vistos 
por el Sr. D , J e sús Dapena Mosque
ra, Magistrado de Trebajo de León, 
los presentes.autos de ju i c io segaU 
dos entre partes, de una, como de
mandante, D. Jaime Monge, Her-
nando, mayor de edad, soltero, em
pleado y de esta veciadad, asistido 
del Procurador D. Luis Crespo He-
via, y de otra, como demandado, don 
Valent ín Lobo González, vecino de -
esta ciudad, cuyas d e m á s circuns
tancias no constan, no comparecien
te en ju ic io , sobre salarios; y 

Fallo: Que estimando en parte, y 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D. Jaime Monge Her
nando , contra D . Valent ín Lobo 
González, sobre salarios, debo con
denar y condeno al expresado de
mandado a qne abone al actor la 
cantidad de m i l cuatrocientas pese
tas. Absuelvo del resto de la de
manda. 

Se advierte a las partes que, con
tra el fallo precedente, pueden ia-
terponer recurso; de supl icación, en 
plazo de cinco días , previa consig
nac ión del importe a que el misnío 
contrae aumentado en un veinte por 
ciento, si recurre el demandado. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
Mosquera .—Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de »« 
fecha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notif icación en forma al deniaa' 
d a d » D. Valent ía L»bo González, en 

| i gnorad» paradero, expido el P1"6' 
| senté edic t» en León , a ve in t in t t^« 
!de Noviembre de m i l novecientos 
¡ cuarenta mmj nneve — E l Magistrado 
del Trabajo, J. Dapena Masqaera.-
El^Secretario, E. de Paz del R 1 0 ' ^ 

— L E O N — 
Imp. de la B i p u t a e i ó n proviactai 
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